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SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Mario Moral Abad, Magistrado-Juez sustituto
del Juzgado de Instrucción número 3 (antes Pri-
mera Instancia) de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 192/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Gerardo Domínguez
Reyes y doña Rosa María Ignacia Sánchez Barroso,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 2 de diciembre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3786000018019297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de enero de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de febrero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 41. Vivienda tipo B, número
37, planta décima de viviendas, bloque 1 del parque
residencial «Cruz del Señor», sito en la Cruz de
Piedra, en Santa Cruz de Tenerife; comprende un
total de 100 metros 81 decímetros cuadrados. Ins-
cripción: Al tomo 1.339, libro 45 de Santa Cruz
de Tenerife, folio 13 y con número registral 1.926,
antes 55.004, inscripción segunda. Tipo de subasta:
7.750.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de septiembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Mario Moral
Abad.—El Secretario.—52.657.$

SANTANDER

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Santander, con esta fecha, en el procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido en este Juzgado, bajo el número 369/1998,
promovidos por Caja Cantabria, representada por
el Procurador de los Tribunales señor Álvarez Sastre,
frente a doña Jesusa Fernández Díez y don Ramón
González Delgado, sobre reclamación de un prés-
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública
subasta, por primera vez, la siguiente:

Número 8: Corresponde al piso tercero, situado
a la derecha, subiendo por la escalera, radicante
en la planta tercera, con acceso por el portal 198-C,
del paseo del General Ávila, de Santander. Cuenta
con una superficie útil aproximada de 47 metros
45 decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo,
comedor, cocina, baño y tres habitaciones, contan-
do, además, con un balcón hoy inexistente. Linda:
Por el norte, con caja de escalera y piso de su
misma planta y portal; por el sur y por el oeste,
con terreno sobrante de edificación, y por el este,
con la caja de escalera y terreno sobrante de edi-
ficación. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Santander, libro 762, tomo 1.974,
folio 51, finca 60.138, inscripción cuarta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida de Pedro San Mar-
tín, sin número, el día 4 de diciembre de 1998,
a las trece horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 7.000.000
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, cuenta
número 385800018036898, el 20 por 100 del refe-
rido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta se
señala para la segunda el día 22 de enero de 1999,
a las trece horas, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de la subasta; celebrándose tercera subasta, en
su lugar, el día 26 de febrero de 1999, a la misma
hora y sin sujeción a tipo.

Haciéndose constar, al propio tiempo, que este
edicto servirá de notificación en forma de las fechas
y condiciones de la subasta, a los deudores hipo-
tecarios, caso de no poder ser notificados en su
domicilio.

Dado en Santander a 25 de septiembre de
1998.—El Juez.—La Secretaria.—52.651.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Don Francisco Javier Míguez Poza, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
los de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento juicio ejecutivo, bajo el número
511/1992, a instancia de Caja de Ahorros de Gali-
cia, representada por el Procurador señor Raposo
Quintas, contra Luis Ángel Pousa Estévez, doña
María del Carmen Olveira Pérez y otros, en los

cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 18 de noviembre
de 1998, a las once treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
52.882.728 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultase desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 18 de diciembre de 1998, a las once treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el día 18 de enero
de 1999, a las once treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres-
pondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas todos los licitadores, a excepción del
acreedor demandante, deberán consignar, previa-
mente, en 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin-
cipal de esta ciudad, debiendo facilitar el número
del expediente o procedimiento siguiente
1584-17-0511/92, presentando el resguardo de
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado.

Octava.—En caso de que hubiera de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración a la misma hora para el día siguiente hábil
dentro de la semana en que se hubiere señalado
la subasta suspendida.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—El señalamiento del lugar, día y hora
para el remate se notificará al deudor, en las fincas
subastadas y, en su caso, la publicación del presente
edicto sirve como notificación de los señalamientos.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica, labradío al sito «Agro de Costoya»,
Ayuntamiento de Ames, número 502-2, del plano
de concentración parcelaria de San Pedro de Buga-
llido de 20 áreas 6 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Negreira al tomo 736, libro
176 de Ames, folio 205, finca 17.632, inscripción
segunda.

Obra nueva. Urbana, casa al sitio de Agra de
Costoya, en la zona de concentración parcelaria
de San Pedro de Bugallido, Ayuntamiento de Ames,


